
EN 
Quito, 10 de enero de 2020 

Doctor 
Juan Pablo Lozada Velastegul 
Ciudad.- 

Demi consideracion 

Cómpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
la Compañía STETIKAL CIA. LTDA, celebrada en esta ciudad el dia yde enero de 
2020, se le designó para que desempeñe las funciones de Gerente General de la 
Compañía, para el periodo estatutario de dos años 

Le corresponde ejercerla representación legal, judicial y extrajudicial dela Compañia, 
sus demás atribuciones se encuentran en la escritura pública de constitución de la 
Compañía, otorgada el 18 de septiembre de 2018, ante la Nataria Trigésima Séptima 
del cantón Quito, Doctora Pauli Auquilla Fonseca, la que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, elfo de octubre de 2018, 

Atentamer 

   Secretario de la Junta Gerleral 

Acepto!la designación de Gerente General de la Compañía STETIKAL CIA LTDA, 
Quito, 10 de enero de 2020. 

  

Juan Pablo Lozada Velastegui 
CC.a72748u370 

Dirección: El Mercurio E1033 y La Razón 
Tel (593.02) 2263250 

Quito-Ecuador



    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCKI 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 133 
FECHA DEINSCRPCÓN aaa 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 34d 
REGISTRO: BRO DESUIETOS MERCANTES J 
  

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: STEMMACOA MOR 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LOZADA VELASTEGULIUAN PABLO. 
IDENTIFICACIÓN EUULTE 

caro: GERENTE GENERAL 
PERIODO[ANOS] z 
  

  

2,_DATOS ADICIONALES: 
CONSTR 5184 DEL 10/10/2018. NOT 37 DEL ISMOIAIBD 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

| vau1Dez DeL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
€ at 

e g: DE2020 

        
HA DE EMISIÓN: QUITO, 133 cngel 

   

  

    
   

ELIZABETH CONTRERAS :GADA PEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Ql    

     DIJECCIÓN DELREGSTRO: Ay MARÍSCAL E DE SUCRE 5103 
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